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I Dirección de Salud Municipal

APRUEBA CARGA FAMILIAR DE
FUNCIONARIA DEL CESFAM DRA.
M¡CHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTo (S) N" 10 0:!
CHILLÁN VIEJO, 2 

'I 
MAR 2O¡l

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales párrafo 3 Artículo 102 ;el D.F.L. 150
de 1981 de Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado
de las normas sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares y Sistema de
Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados
contenidas en los Decretos Leyes 307 y 603 ambos de 1974.

CONSIDERANDO:

La necesidad del Servicio

Certificado de Asignación Familiar No folio
2553806, emitido por la Caja de compensación 18 de Septiembre, con fecha 03
de marzo de 2017, por la carga familiar de la Srta. Daniela Alejandra Pérez Aviles.

Decreto Alcaldicio N" 4270 del 23.12.2016, el
cual aprueba presupuesto de Salud Municipal para el año2017.

DECRETO

1.- APRUEBA como carga familiar de Doña
AVILES PEREZ DANIELA ALEJANDRA, Cédula de ldentidad N' 17129784-2,
Técnico de Nivel Superior en Enfermería del Centro de Salud Familiar Dra.
Michelle Bachelet Jeria, a su hijo:

- ST BRUNO ALEJANDRO
22 921 .340-7.
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